
Santiago, uno de abril de dos mil veintid s.ó

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

Primero:  Que en este procedimiento ordinario de indemnizaci n deó  

perjuicios  por  responsabilidad  extracontractual  tramitado  ante  el  Vig simoé  

Segundo Juzgado Civil de Santiago, bajo el rol N  C-13.424-2.018 caratulado°  

“Della Chiara con Hipermercado Tottus S.A.”, se ha ordenado dar cuenta de 

admisibilidad  del  recurso de  casaci n  en  el  fondo deducido por  la  parteó  

demandada contra la sentencia de la Corte de Apelaciones de esta ciudad de 

veinte de enero de dos mil veintid s que revoc  el fallo de primer grado deó ó  

dos de mayo de dos mil diecinueve en aquella parte que conden  en costas aó  

la parte demandada, y en su lugar, la eximi  de dicha carga, confirmando laó  

referida  sentencia  en  cuanto  acogi  la  demanda  y  conden  al  pago  deó ó  

$1.091.061 a t tulo de indemnizaci n de perjuicios por da o emergente yí ó ñ  

$800.000.- por concepto de da o moral.ñ

Segundo: Que la recurrente de nulidad afirma que en el fallo se han 

infringido  los  art culos  2314  y  2329  del  C digo  Civil  ya  que  paraí ó  

determinar  su  responsabilidad  en  el  accidente  sufrido  por  la  hija  de  la 

actora se le ha impuesto a su parte el deber de indemnizar a pesar, que la 

nica causa del da o sufrido ha sido la acci n imprudente de la v ctimaú ñ ó í  

como se demostr  con la prueba aportada, en particular, con la grabaci nó ó  

del d a de los hechos en la que se constata que fue la actora quien noí  

estuvo atenta al comportamiento de su hija menor de edad que circul  poró  

el  supermercado  sin  supervisi n.  Sostiene  que  a  nadie  le  es  obligatorioó  

advertir de la peligrosidad de una acci n que, por su propia naturaleza y deó  

acuerdo a la previsibilidad de una persona normal, resulta imprudente. 

Tercero:  Que  en lo que ata e a la impugnaci n, la sentencia deñ ó  

primer grado, reproducida y confirmada en alzada, al analizar la prueba 

rendida dej  asentados como hechos de la causa que: ó

a)  Que,  la  demandante  do a  Gisela  Paola  Della  Chiara  Estay,ñ  

comparece en autos en calidad de madre de la ni a Sof a Barrantes Dellañ í  

Chiara. 

b) Que, el d a 19 de abril de 2018 la demandante do a Gisela Dellaí ñ  

Chiara Estay, concurri  al Supermercado Tottus ubicado en las cercan asó í  

del Centro Comercial Parque Arauco, junto a su madre e hija. Estando en 
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su interior, una estructura met lica que conten a almohadas cay  sobre suá í ó  

hija, siendo atendida en el lugar y posteriormente trasladada de urgencia a 

la Cl nica Las Condes.í

c)  Que  la  referida  estructura  exhibidora  met lica  que  conten aá í  

almohadas no se encontraba anclada o adosada a las dem s g ndolas delá ó  

supermercado.

d) Que, por estos hechos la empresa demandada fue condenada por 

sentencia  de   13  de  octubre  de  2018,  en  causa  Rol  N 10.162-5-2018,°  

pronunciada por el Segundo Juzgado de Polic a Local de Las Condes, alí  

pago de 50 UTM (cincuenta unidades tributarias mensuales), al infringir lo 

dispuesto en los Art culos 3 letra d) y Art culo 12 de la Ley N 19.496, porí í °  

no brindar seguridad en el consumo de bienes o servicios y no velar por la 

seguridad e integridad de sus consumidores. 

e)  que la ni a Sof a Barrantes Della Chiara,  a consecuencia de lañ í  

ca da de un mueble exhibidor met lico m vil sobre su cuerpo, result  coní á ó ó  

lesiones y contusiones. 

Sobre  la  base  de  dichas  circunstancias  los  jueces  del  grado 

concluyeron que existi  una omisi n  dolosa  de parte  de  la  demandada,ó ó  

constituida  por  la  falta  de  adopci n  de  aquellas  medidas  de  seguridad,ó  

consistente en afianzar y adosar los estantes y g ndolas donde ofrecen susó  

productos al consumidor, a fin de evitar accidentes como el de marras, y 

que afectan a  sus  clientes,  motivo por el  cual,  acogi  la  demanda y laó  

conden  a resarcir los perjuicios acreditados que sufri  la actora con ocasi nó ó ó  

del accidente de su hija. 

Cuarto:  Que de acuerdo a lo rese ado en el  motivo precedente,ñ  

queda entonces de manifiesto que las alegaciones del impugnante persiguen 

desvirtuar  -mediante  el  establecimiento  de  nuevos  hechos-  los  supuestos 

f cticos  fundamentales  asentados  por  los  sentenciadores.  á En este sentido 

resulta pertinente recordar que solamente los jueces del fondo se encuentran 

facultados para fijar los hechos de la causa, y efectuada correctamente dicha 

labor  en  atenci n  al  m rito  de  las  probanzas  aportadas,  ellos  resultanó é  

inamovibles  conforme  a  lo  previsto  en  el  art culo  785  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, no siendo posible su revisi n por la v a de la nulidadó í  
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que  se  analiza, al  no  haberse  denunciado  contravenci n  a  las  leyesó  

reguladoras de la prueba que han permitido establecerlos.

Quinto:  Que en estas condiciones, no es posible alterar la situaci nó  

f ctica  que  viene  determinada  en  el  fallo  cuestionado  y  establecer  unaá  

distinta que se correspondiera con aquella que se requiere asentar para el 

xito de la pretensi n de ineficacia, por cuanto, de la manera en que seé ó  

formul  el libelo, los hechos que sirvieron de base a las conclusiones de losó  

sentenciadores  resultan  inamovibles  y  definitivos  para  el  Tribunal  de 

Casaci n.ó

Sexto:  Que en m rito de lo expuesto, el recurso de casaci n en elé ó  

fondo en estudio no podr  prosperar, por adolecer  á de manifiesta falta de 

fundamento.

Y de conformidad adem s con lo dispuesto en los art culos 772 y 782á í  

del C digo de Procedimiento Civil,ó  se rechaza el recurso de casaci n en eló  

fondo  interpuesto  por  el  abogado  Gian  Carlo  Lorenzini  Rojas,  en 

representaci n de la parte demandada, contra la sentencia de veinte de eneroó  

de dos mil veintid só .

Reg strese y devu lvase v a interconexi n.í é í ó

Rol N  5.531-2022.-º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los 

Ministros Sr. Guillermo Silva G., Sr. Arturo Prado P., Sra. Mar a Ang licaí é  

Cecilia Repetto G., y los Abogados Integrantes Sr. H ctor Humeres N. yé  

Sr. Patricio Fuentes M. No firman los Abogados Integrantes Sr. Humeres y 

Sr. Fuentes M., no obstante haber ambos concurrido al acuerdo del fallo, 

por estar ausentes. Santiago, uno de abril de dos mil veintid s.ó
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En Santiago, a uno de abril de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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